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Gerro Golorado, lt L$t tU:

VISTOS:
Et lnforme N" 019-201s-SGL-MDCC, la Sub Gerencia tJe Logística, de fecha 12 de enero

del2014, mediante el cual solicita se nombre a un Comité Especiai Ad Hoc'

Y CONSIDERANDO:
eue, según el Art. Vlll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, los

Gobiernos Locales están sujetos a las Leyes y Disposiciones que de manera general y de

conformidad con la Constituóión Política Oeí peru, regulan las actividades y funcionamiento del

Público.

aprooáoo por D.S. N. 184-2008-EF, cohtienen Disposicion": y r-!nea11,e¡f:__11"

;;"ü;;';;;.-Jr ir" e"tí¿"¿"" det Sector Público, en iios Procesos de Contrataciones de Bienes,

Servicios u Obras.
Que, el Art. 24o del Decreto Leg. No 10f i

ING. MELOUIADES HERMÓGENES AYQUE

MAMANI

I
i

\¡
no laboren en la Entidad contratante o Funcionarid-b que

. '-/^'tr- óu", valorando el Informe N"019-SGL-2015-MDMM, de la Sub Gerencia de Logística y i

l;@¡bastecimientos, contando con et Informe No 009-201s4-GM-MDcc, de la Gerencia Municipal y
-:-r:/- proveído N"028-201S-A-MDCC; es procedente se reconforme el Comité Especial propuesto'

FINANSIERA

PRIMER MIEMBRO

SEGUNDO MIEMBRO

CAMPANA CHACCA
SUB TE DE LOGISTICA

por estos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de

F**q Municipalidades, Art. 24' del Decreto Leg. No 1017, Arts. 27'y 34" de su Reglamento de la Ley de

,.{o S:*, óoniá".iones del Estado aprobado poio.s. No 184-2008-EF, e Informes precedentes; y estando

¡FI#*T"gl" ro dispuesto por esta Arcaldía'

,á\wlÉ,' sE RESUELVE:
\'"¿b---/¡l:+\"*6';ív' 

ARTícuLo pRlMERo., RESSNF9RMAR, el Comité Especial encargado de conducir el

proceso de Selección ROIOZ5-2014-MDCC para fa ejecuciÓn_de Ja obra "Mejoramiento del

Servicio de Transitabilidad Peatonal en la Avenida Ricardo Palma, Semi Rural Pachacútec, Distrito

^ de Cerro Colorado - Arequipa - Arequipa" (SNIP 297722), siendo sus integrantes las siguientes

.+f;flf,r"r^ pár"on"", il¡
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J ,.-J PRESTDENTE c.p.C.iNoE ENRIQUE CACERES
GEREIi¡TE DE ADMINISTRACION
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Nuestro futuro C€IIRO
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ARTIGULO cUARTo.' REGONFORJVIAR, el Comité Especial :::",19"!,:^9,:,:"*%:
o"ffi010-2014,MDCCsobreContrataciónpara|aejecuciónde.obra

"Construcción de la Infraestructura vial de interconexión y accesos de la Asociación

nterés Social Santa Rosa de Lima lll y el A.H. Centro Industrial Las Canteras, distrito de Cerro

o - Arequipa - Arequipa" (sNlP 247013), siendo sus integrantes las siguientes personas:

MIEMBROS TITULARES

PRESIDENTE

MIEMBROS SULENTES

PRIMER SUPLENTE

SEGUNDO SUPLENTE

TERCER SUPLENTE

PRIMER MIEMBRO

SEGUNDO MIEMBRO

MIEMBROS SULENTES

PRIMER SUPLENTE

SEGUNDO SUPLENTE

TERCER SUPLENTE

REGíSTRESE,

RENATO GUSTAVO VALVERDE
MALAGA

ANA CECILIA CHOQUE SANTOS

ING. ALONSO MEZA ALANOCA

C.P.C. NOE ENRIQUE GACERES
GERENTE DE ADM INISTRACION
FINANCIERA

ABOG. ROCIO CAMPANA CHACCA
SUB GERENTE DE LOGISTICA

ING. MELQUIADES HERMÓGENES AYQUE
MAMANI

RENATO GUSTAVO VALVERDE
MALAGA

ANA CECILIA CHOQUE SANTOS

ING. ALONSO MEZA ALANOCA
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ARTíCULO eUtNTo.- D¡SPONER, que el Comité Especial ejercerá sus funciones de

conformidad con las norrnas contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento y

Disposiciones ComPlementarias.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR, sin efecto cualquier otra disposición que se oponga a la
oresente Resolución.
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